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Se suscribe á este Periódico en 
la Iiiipri'uid dé i:aiux::x\ i/santa 
eiAUÍA , f’laia ile la Liíy>,iiad, ca
sas nueí-iis: á 4 rs, al mes , ! I 
por trimestre y 3(> por mi año.

Los articulos, avisos y reclamn- 
cioues se diriyirím a la Reducción 
establecida cu la misma imprenta, 
páticos de porte, , sin cuyo icqui- 
sito no seuihintiraii.

BOLE'ffl OFICIAL BE MiílGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami- 
'ia'conlinúan sin novedad en su importante salud.

Circular num. 115.

El Excmo. Sr. ministro de la 
Gobernación del Reino me dice con 
focha 20 del actual ¡o siguiente.

Do conformidad con lo pro
puesto por V. S. en 46 del ac
tual, la Reina se ha dignado ac
ceder á la solicitud de varios 
electores del distrito electoral de 
Briviesca mandando que para las 
elecciones do Diputados á Cor

tes que en lo sucesivo se verifi
quen en él, se establezca una 
nueva sección con su Capital en 
Miranda de Ebro, á la cual so 
agregarán los pueblos de Altable, 
Ameyugo, Añastro, Ayudas, Bo- 
zoo, Bujedo, Encio, Guinicio, Ir- 
cio, Mirabeche, Montañana, Mo- 
riana, Obarenes, Oron, Pancorbo, 
Pariza, Portilla, Puebla de Argan- 
zon, Santa Gadea, Sta. María Ri- 
varedonda, Saseta, Silanos, Su- 
zana, Valverde de Miranda, Va- 
lluércanes, Villanuéva del Conde, 
Villanueva Soportilla, Ventosa y 
Condado do Treviño. De Real or



den lo digo á V. 8. para su inte
ligencia y efectos correspon
dientes.

Lo (pie se inserta en el Boletín 
Oficial para su publicidad, advir
tiendo á los electores del parti
do de Briviesca residentes en los 
distritos municipales que com
prende la precedente Real orden, 
que en la próxima elección de Di
putados á Cortes, y en las que 
en lo sucesivo se verifiquen, han 
de concurrir á emitir sus sufra
gios á la villa de Miranda de E- 
bro, como capital de la sección 
creada. Burgos 25 de abril de 
1851,—Dionisio Gainza.

Circular núm. 116.

Los alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la 
guardia civil y empleados del ramo 
de P. y S. P. procederán á la cap
tura de la persona que dijo llamarse 
Jijan Crespp ó Juan de los Mocos, 
á cuyo efecto se insertan á conti
nuación sus señas.

Señas.

Edad como de 2ü á 22 años, es
tatura 4 pies 1 l pulgadas, pelo cas
taño claro, ojos azules, nariz larga 
un poco rozada el lomo de ella, ca
ra larga y delgada, boca mas pe
queña que grande, en el lábio in
ferior una postilla, barba poca, pa
tilla corrida, chaqueta, pantalón y 
capa de paño de Asludillo en buen 
uso, faja encarnada, borceguíes 
blancos, buenos, con traseras por 
fuera cuadradas. Burgos 22 de 
abril de 1851.—Dionisio Gainza.

Otra num. 117.

Los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacamentos de 
guardia civil y empleados del ramo 
de P. y S. P. precederán á la cap
tura de Juan Lavin, natural de 
Ruesgas, Valle de Soba, á cuyo 
efecto se insertan sus señas á con
tinuación.

Señas.

Edad 24 á 25 años, estatura alta, 
pelo negro, ojos garzos sobresa
lientes, barba lampiña, cara redon
da, color trigueño, nariz regular, 
viste pantalón corlo de paño con 
botonadura de plata, chaqueta de 
paño, medias azules, albarcas, pa
ñuelo á la cabeza á lo navarro. Se 
dedica al trato de tendero, llevan
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do sus géneros en un cuévano.Bur- í 
gos 22 de abril de 1851.—Dionisio 
Gainza.

bar.—Por su mandado—Francisco 
Hernando.

AMATAOS OFICIALES.

uzgado de primera instancia de 
Burgos.o

Los alcaldes y tenientes de los 
pueblos que comprende este par
tido judicial cuidarán :

1. ° Que las mullas, ya guberna
tivas, ya judiciales que con el ca
rácter de jueces de paz hubieren 
exigido y se bailen en poder de los 
recaudadores y receptores espe
ciales,se entreguen inmediatamen
te en la Tesorería de rentas de es
ta capital.

2. ° La carta de pago que de la 
entrega de cualquiera cantidad re
ciban, la presentarán en el oficio 
del infraescrito escribano, calle de 
S. Juan, núm 72, para tomar razón 
de ella.

5. ° Bajo ningún concepto omiti
rán la dación de testimonios en pri
mero de cada mes de las multas 
que en el mes anteriorj hayan 
impuesto, procurando que todas se 
exijan en papel, y de ningún modo 
en dinero.
4. ° El que faltare á estas dispo

siciones incurrirá en la responsa
bilidad que de suyo exige materia 
tan delicada. Dado en Burgos á 16 
de abril de 1851.—Jacinto Barai-

/Z Manuel Ce ferino González., 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Llcrena etc., que de 
hallarse en actual ejercicio de su 
empleo el infrascrito escribano da 
fé.

Por el presente se citan, llaman 
y enplazan, por término de 50 dias 
siguientes al de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, á las personas que se cre
yesen con derecho á los bienes 
quedados al obito de Juan Cuevas^ 
vecino que fué de Almendralejo, 
casado, romancista, su pais natal 
en la provincia de Burgos, donde 
parece tenia hermanos, y su con
sorte en Badajoz, se presenten en - 
este juzgado para oirles y adminis
trarles justicia; pues en otro caso 
les parará el perjuicio que baya lu
gar. Dado en Llcrena á 10 de abril 
de 185 i.—Manuel Ceferino Gon
zález.—Por mandado de dicho Sr.— 
Gregorio Calado.

D Manuel Maria Rodríguez Escosura, Juez- 
de primera Instancia del Partido de esta Villa de 
Medina de Pomar.

Por el presente y providencia dictada en es
te día, á instancia de D. Donato González^, vecino de 
Ornilla la Torre, se cita llama y emplaza1 por tér
mino de treinta dias, contados desde que osle 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, á 
lodos los que se crean con derecho á la obten
ción de los bienes que constituyen 1.a Capelltu 



nía, qué en lá Iglesia Parroquial del Lugar de 
Panizares, Valle de Vaklivielso, fundaron el Ba
chiller I). Alonso López Sarabia, Pr -•.hilero y 
Beneficiado, que fue en el Lugar de Puente Are
nas, D. alalias Díaz de la Torre y B >ña Maria 
Gra. Sarabiá su muger, vecinos de dicho Pani
zares, la cual se halla vacante por fallecimiento, 
de D. Justo Diaz de la Torre, presbítero cura 
párroco que fue en la sacramental del lugar de 
Cereceda, para que dentro de dicho termino se 
presenten en el referido Juzgado por medio de 
procurador habilitado con poder bastante, á de
ducir el derecho que vieren 'asistirles; con pre
vención de que transcurridos los 30 dias sé daca 
al espediente el curso, que coresponda 
y parará á los que no lo hagan el perjui
cio de derecho. Dado en Medina de Pomar á 12 
de Abril de 1651. —Manuel Maria Rodríguez 
Escosura. — P. S. M. —Pedro de ¡Pereda.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de Valladalii.

Se halla vacante una de las dos 
escuelas públicas de niñas de esta 
Capital; su dotación consiste entres 
mil trescientos treinta y tres rea
les anuales pagados mensualmente 
de los fondos municipales, casa en 
<|iie vivir con local para la ense
ñanza ó su renta, y las niñas que 
no sean pobres pagan tres rs. men
suales en el primer año, cuatro rs. 
en los dos siguientes, y cinco cuan
do hayan completado los tres años, 
de enseñanza, cuyo importe anual 
se valúa en mil sesenta y ocho rs. 
Se proveerá esta escuela en las 
oposiciones de junio. Valladolid 
14 de abril de 18,SI .—El Goberna
dor interino Presidente—Anselmo 
Merino.—Manuel Santos Martínez, 
Secretario.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo 20 de 1851.

lis. vn.
H m igresado en este día 4940

Se han devuelto á solicitud de 2 intere
sados 8200

El director de semana, Felipe del Corral.

- AHUliClOS.
Rifa de una fragata, construida en el Ferrol, que con au

torización de S. Al., se celebrará en I 4 de mayo de 
1851, cuyos billetes, á razón deTO rs. vn cada uno, es

tarán de venta en las administraciones de loterías 
hasta 5 del mismo.

Enteramente concluido el buque en cuya construc
ción se han empleado los mas esquisitos materiales, el 
rnavor esmero v hijo conocidos, logrando asi darle toda 

la seguridad y firmeza apetecibles, en terminos de. poder 
asegurar que es hoy el primero en su cl ise, se hice | re
ciso aclarar algunas diferencias que parece se ofrecen 
al público respecto á su porte, y valor.

El primitivo prospecto déosla rila dice que el buque 
mide 600 toneladas sin detallar su clase, y es conve
niente advertir primeramente, que rectificada la medición 
resulta desde luego que son 607 toneladas de arqueólas 
que alcanza, á 71 pies cúhicóí; que hacen 807 toneladas 
de peso á razón de 20 quintales una, que son las que 
se conocen generalmente en toda la marinería. Ahora 
bien valuada la Fragata en 2.100,000 rs. vn., de cuja 
cantidad se descuenta precisamente la suma de 484,000 
rs. vn. por razón de comisiones, correspondencia, giros 
tanto por ciento á favor de la Hacienda pública y otros, 
su precio queda reducido á 1.616,000 rs. vn.; y por 
consiguiente el de cada tonelada á 1801 rs. 19 hits, 
precio muy económico si se atiende á la inmejorable cons
trucción del buque y á que en su interior nada falla para 
la comodidad, y queso adorno es poco común.

Desvanecidas oslas dudas, y prometiendo satisfacer las 
que se ocurran, la empresa se promete que este pioduc- 
lo de nuestra industria será acogido por el público como 
se merece, interesándose por la adquisición de billetes 
de esta rifa, que se hallan de venta hasta el 5 de mayo 
en las administraciones de loterías del Reino y oíros pa
rajes públicos. 
r-....................- - ¡ ....................................

BURGOS:
Imprenta nueva de Cariñena y Santa Maria, Plaza de la 

Libertad, casas nuevas.


